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Al Despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

La secretaria STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora, vista al folio que 

antecede, y comoquiera que en el presente trámite no se integró el contradictorio, 

habiéndose inadmitido la demanda con auto del pasado 18 de diciembre de 2020, por 

ser procedente, se dispone: 

 

Autorícese el retiro de la presente demanda y sus anexos. Por Secretaría déjense las 

constancias de rigor y envíese el acta de compensación de reparto solicitada por la 

parte actora. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mhss. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 030 del 28 ABRIL 

2021.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


